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Asunto.- Modificación del Reglamento de Honores y Distinciones de la 
Excma. Diputación Provincial de Almería. 

 
 

1º.- El artículo 3 del R. D. 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 
régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, en su apartado 3, se refiere a la función de asesoramiento legal 
preceptivo que corresponde a la Secretaría de las entidades locales, en virtud de la 
cual, la Secretaría está obligada a emitir informe en determinados supuestos; 
concretamente, en lo que afecta al presente expediente, la letra d) indica que en todo 
caso se emitirá informe  en el supuesto de “ Aprobación o modificación de 
Ordenanzas, Reglamentos y Estatutos rectores de Organismos Autónomos, 
Sociedades Mercantiles, Fundaciones, Mancomunidades, Consorcios u otros 
Organismos Públicos adscritos a la Entidad Local”. 

 
  2º.- La concesión de honores y distinciones por parte de las entidades locales 
está prevista en los artículos 189 a 191 del R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales. El artículo 191 indica que los requisitos y trámites 
necesarios para la concesión de honores y distinciones a que se refieren los artículos 
189 y 190 se determinarán en Reglamento especial. 
 

3º.- En cuanto a la tramitación seguida hasta ahora, se ha hecho la consulta 
pública a que se refiere el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas. A partir de este 
momento se debe continuar el procedimiento integrando los trámites a que se refiere 
el referido precepto con los exigidos en el artículo 149 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local.    

 
4º.- Una vez examinado el expediente administrativo así como el texto del 

nuevo reglamento, procedo a realizar la siguiente observación: 
 
- En cuanto al expediente administrativo, en la propuesta y en el informe 

jurídico, se dice que la iniciativa normativa no afecta a los ingresos y gastos presentes 
o futuros a los efectos previstos en el artículo 129.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre 
(LPACAP), por cuanto no comportan ningún derecho económico de las personas 
distinguidas. Apreciación que entiendo que se debe extender a ingresos y gastos en 
general y no limitarse los derechos económicos de los/as distinguidos/as. De preverse 
otros gastos, se debería valorar sus repercusiones y efectos tal y como indica el 
precepto citado.  

 
5º.-  En resumen, entiendo que deben subsanarse las observaciones indicadas 

en el punto anterior antes de someter el asunto a aprobación por el Pleno.  
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